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NOTARIA 5: 254 OCTAVA 
DR. JUAN DEL POZO 

NOTARIO - ABOGADO A 

a 

CONSTITUCION En ja ciudad de 5a 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA Francisco de Quito, 

" PROCESADORA CONTINENTAL Capital de la Repú- 

DE ALIMENTOS S. A., PROCE- blica del Ecuador, | 

CONSA ", QUE OTORGAN LOS y hoy día jueves vein í 

  

SEÑORES: LUIS HOLGUIN, DIE- te y siete de dici 
  

GO SANCHEZ, CARLOS GUARDERAS, bre de mil novecien Y 

  

JAIME HOLGUIN Y ROQUE SEVI- tos ochenta y cua- 
  

LLA LARREA tro, ante mí el No- 
  

CON UN CAPITAL SOCIAL tario Vigésimo Oc- 
  

DE S/. 3'000.000,00 tavo del Cantón doc T 

  

tor Juan del Pozo 
  

Castrillón, compa-— 
  

“recen:'a la'celebra- 
  

2:ción de la.presente 
  

. escriturag:los se- 
  

4, 
inoros: "ita gión neg Sánchez. car185 Blarderas 
  

ius pame Ba y' Roque. oDrrtaltarteaz porteus «propio 
  

A 
-“ derechos” os: “comparecientes” 8bn: dev»éstado* -civil 
  

casados, de hacionalidad ecuátobiana,: dómiciliádos 
  

o 

“-“envestá: ciudad y mayores de:edad, a quienes conozco 
  

    de' que “doy 'fe, y' dicen que elevan a eséridura públi- 
a dd 

  

da er contenido'de'14 minuta? qué-me' presentan; cuyo 
y 

pot 

  ¿£ 
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tenor literal es el siguiente:- "SENOR N 0- 

TARIO :- Dígnese extender en su Registro de es- 
    

 ecrituras públicas una de la que conste la constitu- 

ción de compañía contenida en las cláusulas siguien- 
  

n
o
 

tes .- PRIMERA .-COMPARE C IENTES: 

y | 
Comparecen los señores:- a).- Luis Holguín, por sus 
  

, 

propios derechos, ecuatoriano, casado, , de profesión 
  

comerciante;- b).- Diego Sáncnez Y por sus propios - 

derechos, ecuatoriano, casado, de profesión economist- 
  

y ES 

taz;- c).- Carlos avárderas /por sus propios derechos 
  

ecuatoriano, casado, de profesión comerciante.- d).- 
  

Jaime Holguín.,/por sus propios derechos, ecuatorianol, 
  

S casado, de profesión comerciante .- €).- RoqWe Sevi- 
  

lla Larrea, por sus propios derechos, ecuatoriano, - 
  

de profesión comerciante.- SEGUNDA.-ES- 
  

TATUTOS.--Artículo Prime- 
  

ro .- La Compañía se denominará " PROCESADORA  CON-— 
  

TINENTAL DE ALIMENTOS SOCIEDAD ANONIMA " PROCE- 
  

CONSA " y tendrá una duración de cincuenta años a - 
  

partir de la fecha de su inscripción en el Registra 
  

Mercantil .--Ar tículo Segundo 
  

DOMICILIO .- La Compañía tendrá su domicilid 
  

principal enla ciudad de Quito.- Podrá abrir sucur- 
  

sales y otros establecimientos en cualquier lugar de 
  

la República o fuera de ella .- Artículo 
  TN 

Tercero.-OBJETO .- La Compañía tendrá 

por objeto la compra y venta al por mayor y menor de 
      productos alimenticios de consumo masivo agroindus- 
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triales y su procesamiento así como su distribució 

y venta, tanto en el país como en el exterior .- Pa 
  

ra el cumplimiento de-tales Fines, la Compañía .. 

realizar actos y contratos, civiles,mercantiles, O 

  

de otra naturaleza que estén permitidos por las le- 
  

yes ecuatorianas y que correspondan al giro de sus 
  s 

negocios, así como ejercer agencias y representacio- 
  

nes de casas productoras, importadoras y exportado- 
  

ras tanto nacionales como extranjeras de tales pro- 
  

ductos; Ja participación como socia o accionista en 
  

otras compañías o empresas tanto nacionales como ex- 
  

” 

tranjeras .-Artículo Cuarto .- 
  

CAPITAL SOCIAL.-El capital so 

cial es de tres millones de sucres dividido en tres | 

mil acciones nominativas, ordinarias, iguales e indi 
  

visibles de mil sucres cada una .- Artículo 
  

Quintos.- Los títulos representativos de las - | 

acciones pueden comprender una o más de ellas y seráh 
  

firmados por el Presidente y el Gerente General de - 
  

la Compañía.- Las acciones tendrán derecho a voto en 
  

relación a su valor pagado.- La'cesión o transferen- 
  

cia de las acciones de la Compañía se verificará de 
  

  

  

acuerdo a la ley .-Artículo S e x € ol. 

REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑIA .- La representación judicial y ex- 
    trajudicial de la Compañía será ejercida, por el Ge- 
  

rente General o por el Presidente.- La Junta General 
    señalará los montos máximos, a: los actos y'"contratos 
  

1 

e 

O
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que puedan celebrar solos o conjuntamente.- Tales - 

  

| límites deberán figurar en los respectivos nombra- 

mientos.- Todo lo anterior, sin perjuicio de lo es- 
    

tablecido en el artículo doce de la Ley de Compañías. 
  

Artículo Séptimo. JUNTA 

GENERAL .- La Junta General es el Órgano máxi- 
  

P
T
 

o
 

y 

mo de la Compañía.- Está integrada por los accionis- 
  

tas legalmente convocados y reunidos.- Puede ser ordi-— 
  

| naria o extraordinaria.- La ordinaria se reunirá den 
  

  

tro de los tres meses posteriores al ejercicio eco- 

nómico de la Compañía, para conocer cualquier asunto 
——1   

relacionado con la vida de la misma.- Las extraordina- 
  

rias, en cualquier época en que fueren convocadas.- 
  

En las Juntas Generales sólo podrán tratarse los asun- 

tos puntualizados en la convocatoria, salvo lo dis- 
  

puesto:por la Ley para las Juntas Universales.- A r- 
  

tículo Octavo. FACUJLOTA- 
  

DES DE LA JUNTA - 
  

GENERAL .- Corresponde a la Junta General.- a). 
  

Designar por un tiempo de dos años, y remover: al - 
  

Presidente, Gerente General y Comisario de la Compa- 
  

  

ñla, y señalar sus respectivas remuneraciones .- b).- 

Aprobar cuentas, balances e informes presentados por 
  

el Gerente General .- Cc).- Determinar la forma como 
  

se han de repartir las utilidades .- 4).- Resolver 
  

el establecimiento de sucursales o agencias.- €).- 

Crear fondos de reserva a más del legal, y fijar - 
      o   
  

sus porcentajes .- f).- Resolver que se confieran - 
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poderes, señalar sus términos, disponer su revocato- 
    

ria y fijar la remuneración de los apoderados: - E).- 
  

Decidir sobre aumento-de capital , disminución del | 

mismo y prórroga del plazo del contrato social .- 
  

h).- Acordar la disolución anticipada de la Compañía. 
  

i).- Disponer que se entablen las acciones corres- 
  s 

pondientes en contra de los Administradores.- j).- 
  

Señalar los montos máximos a los actos y contratos 
  

que puedan celebrar solos o conjuntamente el Presi- 
  

  

  

  

dente y el Gerente General .- k).- Interpretar los 

estatutos .- Artículo Nov.en 0.- 

JUNTA GENERATDLD:CONVOCA ST oO0- 

RIA Y QUORUM .- El Gerente 
  

General convocará a la Junta General, con al menos 
  

ocho días de anticipación respecto al día en que de- 
  

ba veuntrso. Y al accionista o accionistas que repre- 
  

senten, al menos veinte y cinco por ciento del capi- 
  

tal social, podrán ejercer el derecho a solicitar - 
  

la convocatoria a Junta, según la Ley de Compañías. - 
  

La convocatoria se hará por publicación en la prensal; 
  

y no será necesaria en el caso de Junta Universal.- 
  

Cuando la reunión se realice por primera convocato- 
  

ria, se reguerirá la presencia de más de la mitad - 
  

del capital pagado .- En reunión debida a segunda com- 
  

vocatoria, se reunirá la Junta con el número de ac- 
  

cionistas presentes .- Salvo los casos en que la Ley 
  

    o los Estatutos requieren un quórum diferente; y -   salvo el caso en que la propia Ley o los estatutos 
  

0d
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_ impongan una tercera convocatoria.- Las resoluciones 

se tomarán por mayoría de votos del capital pagado 
  

concurrente.- Los votos en blanco y las abstenciones 
  

I
S
:
 

se sumarán a la mayoría.- Cada acción da derecho a 
  

voto en relación a su valor pagado .- La representa- 
  

ción de los accionistas en las Juntas Generales se 
  

  

  

regirá por lo que disponga la Ley .- A r € ículo 

Décimo .- DE LAS JUNTAS 

GENERALES .- Las actas se extenderá a máqui- 
  

na en hojas debidamente foliadas, escritas en el an- 
  

verso y reverso y figurarán una a continuación de - 
  

la otra .-Artículo Dec imo —- 
  

Primero.-DEL PRESIDENTE. 
  

El Presidente de la Compañía durará dos años en sus 
  

funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente .- 
  

  

  

Le corresponde :- a).- Presidir las Juntas Generales|. 

b).- Legalizar las actas de las Juntas Generales, can 

su firma .- c).- Suscribir, junto con el Gerente Ge 
  

neral las acciones, certificados provisionales y las 
  

cesiones de los mismos .- d).- Ejercer la represen- 
  

tación de la Compañía, en caso de falta, ausencia o 
  

      
impedimento del Gerente General .- Artículo 

Décimo. Segundo. DEL G E 

RENTE GENERAL. El Gerente Gene- 
  

ral durará dos años en sus funciones y podrá ser -— 
  

reelegido indefinidamente .- Le corresponde :- a).- 
  

  

Representar a la Compañía, judicial y extrajudicial-   mente, según lo prescrito en el artículo sexto de - 
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los estatutos ¿ pero sin perjuicio del artículo doce 

de la Ley de Compañías .= b).- La Administración - 

de la Compañía .- C).- Las demás funciones y atribu- 

ciones que la Ley, los estatutos o la Junta General 

  

le impongan para el correcto funcionamiento de la - 
  

Compañía y con las restricciones que la ley impone - 
  s 

  

  

a los Gerentes o Administradores .- Artículo 

Décimo Tercero .--FISCALI- 

ZACION .- La Fiscalización de la Compañía, se - 
  

hará a través de su Comisario que podrá o no ser ac-— 
  

cionista de la Compañía .- Durará dos años en sus -— 
  

funciones, podrá ser reelegido indefinidamente, y - 

tendrá las facultades previstas en la Ley de Compa- 
  

  

  

  

ñlíias .- Artículo Décimo - 

Cuarto.-FONDO DE RE - 
rm 

SERVA.- La Compañía constituirá el fondo de re- 
  

serva legal en los términos de la Ley de Compañias.- 
  

La Junta General podrá aumentar el porcentaje de es- 
  

te fondo o erear otros fondos de reserva con los ob- 
  

  

  

  

-jetivos que la misma Junta señale .- Artícu - 

10 Décimo cc Quinto DI 

TRIBUCION DE BENEMNF L- 

CIOS SOCIALES .- Sólo se pagarán 
  

dividendos sobre las acciones en razón de beneficios 
  

realmente obtenidos y percibidos o de reservas expre 
D   | 

sas, efectivas de libre disposición .- La. distribu- 
  

  

ción de beneficios a los accionistas se realizará en   .   proporción al capital que efectivamente hayan pagado 
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Artículo Décimo Sexto. 
  

DISOLUCION Y SANCIO- 

  
NES .- En estos aspectos los accionistas se remiteh 
    

a lo dispuesto por la Ley de Compañías .- La Junta - 
  

General tendrá las más amplias facultades para esta- 
  

¿
A
 

AA
A 
A
Y
 
A
A
A
 

| blecer que la Compañía se disuelva .- TERCER AA. 
    SUSCRIPCION 

El Capital de la Compañía se encuentra Íntegramente | 
  

suscrito por los accionistas y pagado en numerario - 
  

en un veinte y cinco por ciento , tal como consta en 
  

el certificado de cuenta de integración que se anexa 
  

y, el saldo de setenta y cinco por ciento será pagado 
  

en el vlazo de dos años, en la forma como determine 
  

la Junta General de Accionistas .- El capital sus- 
    

crito, por pagar y el número de acciones a emitirse 
  

. es como sigue 
  

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL CAPITAL. POR 

SUSCRITO PAGADO PAGAR 
  

Luis 1'123.500 
AA 

S/. 1'498,.000 S/. 374.500 S/. Holguín 

1'499.000 374.750 

ACCIONES 

EMITIRSE 

1.498 

11.199 

    

Diego Sánchez 1'1124.250 
  

Carlos Guarderas - 1.000 250 750 
  

Jaime Holguín 1.000 

Rogue Sevilla 1.000 

7590 
a 

250 750 
  
  

S/. 3'000.000 S/. 750.000 S/. 2'250.000 

  

  

“CUARTA s.- Agregue usted señor Notario, las demá 

cláusulas de estilo para la validez y firmeza del - 
  

  

presente instrumento .- Firmado).- Doctora Evelyn de 
    Sánchez, Abogado.- Matrícula número mil novecientos   
  

1 

1 

3.000
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cuarenta y nueve ".- Hasta aquí la minuta que queda 
  

elevada a escritura pública con todo el valor legal. 

I leída que ha sido integramente la presente escritur 
  

ra a los comparecientes por mí el Notario, se ratifip 

  

can en todas sus partes, quedan facultados para ha- 
  

cerla inscribir y firman conmigo en unidad de acto, 
  

de todo lo cual, doy fe.- Firmado).- Luis Holguín, 
  

Cédula de Identidad número diez y siete cero ciento 
  

noventa y ocho cero treinta y tres - cuatro.- Cédula 
  

Tributaria número ciento veinte y cinco mil seiscien 

  

tos trece .- Firmado).- Viego Sánchez, Cédula de lI- 

dentidad número diez y siete cero doscientos Ccuaren- 
  

ta y tres ochocientos cincuenta y cinco cinco.- Cé- 
  

06, 

dula Tributaria número cero dos mil trescientos ocheh- 
  

ta y cuatro .- Firmado).- Carlos Guarderas, Cédula 
  

de Identidad número diez y siete cero noventa y nue- 
  

ve quinientos veinte y tres cuatro.- Cédula Tribu- 
  

taria número cuarenta y dos mil ochocientos treinta 

y siete.- Firmado).- Jaime Holguín, Cédula de Identi 
  

dad número diez y siete cero ciento noventa y ocho 
  

cero treinta y siete tres .- Cédula Tributaria núme-. 
  

ro cero cero cuatro mil ciento diez y siete.- Firmar 
    

do).- Roque Sevilla, Cédula de Identidad número diez 
    

y siete cero ciento sesenta y dos trescientos sesen- 
  

ta y siete ocho .- Cédula” Tributaria número cero - 
        "y 

ocho mil diez y siete.- Firmado).- El Notario, doc- 
  

tor Juan del Pozo Castrillón .- A continuación se — 
    
      agregala cuenta de Integración de Capital Social . 
   



BANCO CONTINENTAL     
CERTIFICADO DE CUENTA “INTEGRACION DE CAPITAL ” 

La Sucursal Mayor del Banco Continental en Quito, CERTIFICA que en esta fecha el 

DIEGO SANCHEZ 

Sr. - - 

ha depositado a nombre de la compañia: PROCESADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS S.A 
los aportes en numerario para la CUENTA INTE- os 

GRACION DE CAPITAL de la (5) siguiente(s) persona (s): 

  

NOMBRE APORTE 
LUIS HOLGUIN PEREZ 374.500,00 
JAIME HOLGUÍN PERZ 250.00 
CARLOS GUARDERAS BARBA 250,00 
ROQUE SEVILLA LARREA 250.00 
DIEGO SANCHEZ OREJUELA 374.750,00 

TOTAL : 750.000,00 

Este depósito será contabilizado dentro de “Depósitos de Plazo Menor 

El Banco entregará este capital una vez que reciba de Superintendencia de Compañias una 

comunicación informando que la Compañia se ha constituido o domiciliado y previa pre- . 

sentación del respectivo nombramiento de administrador o poder debidamente inscrito, , 

según sea el caso. . 
- , * 

Si la Compañía no llegare a constituirse o domiciliarse, le serán devueltos los fondos al 

depositante, previa autorización en ese sentido de la Superintendencia de Compañias. 

En Quito, a los 18 días del mes de DICIEMBRE de 1984 

no 
a 

Ada 
¿Firma Autorizada 

        

   
Enmendado-250-VALE.- se 0 e o- 

Av. Colón y Juan León Mera Telf. Conmutador 551-666 - Casilla: 93-27 - Sucursal 7 Quito-Ecuador



torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada en Quito, a quince de enero 

  

de mil novecientos ochenta y cinco.- Ls 

a Sá 
CA 4 

A 

AAA y 0 NZ 

PL. 4 
AY 
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RAZON ¡- En esta fecha tomé nota al margen de la 

escritura matrís de Constitución de A Compañía PROCE- 

  

  

  

  

  

  

  

9 

10 SADORA CONTINENTAL DE ALIMENTOS $. A. PROCECONSA, de 

11 la aprobación constante en la Resolución N*_ 00246 de 

T 12 fecha 1 de marzo del presente año, dictada por la Su- 

13 perintendencia de Compañías, dando así cumplimiento a 

- 14 lo ordenado en el Art. 2* de la mencionada Resolución, - 

. 15 Quito, a 7 de marzo de 1,985 
      

16 

17 

Aa 
19 

  

  

  

20 
  

21 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 

sl Com ON 
28 

      
 



ta fecha queda insorito el presente docusento, y la Resolución número 

doscientos cuarenta y seis de la Señora Superintendente de Compañías del 

Ecuador, de 12 de Murzo de 1983, bejo el número 35 del Registro Industrial, 

tomo on Queda archiveda la Segunda Copía Certificada de la Escritura Pú 

blica de Constitución de la Compañía "PROCESADORA COMTINENTAL DE ALIMENTOS 
8,A PROCECONSA”, atrgetda el 27 de Olciunbre de 1986, ante el Notaría Vi- 

gésimo Octava de este cantán, Or. duen del Poza. - Se de así cusplimienta 

e lo dispuesto en el Art. Tercero de la citade Rescluglón, de conformidad 

a lo estavlecido en el Pecyato 733 de 22 de agosto de 1975, publMlmdo en el 

Registro Oficial 878 de 29 de nugos mimo año,- Se amotá en ul Reaper 

torío bajo el núsera 294 1- Quita, se de Mórzo de m31 novecientos Q 

chenta y cinam.= EL REGISTRADO. => 4 AY! 

   

 


